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OFICIO Nº 097-2024-ALC/MDSBC 
 

SEÑOR:                                
 

MINISTERIO DEL AMBIENTE 

Av. Antonio Miró Quesada (ex Juan de Aliaga) N°425-Magdalena del Mar 
 
 

PRESENTE. -  
 

ASUNTO: REMITO INFORME DE DENUNCIAS AMBIENTALES DEL        

AÑO 2023  

 

REF.:        INFORME Nº 107-2024-MDSBC/SGGA  

     
A usted expreso mis saludos y aprovecho el presente documento 

para saludarlo cordialmente a nombre de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA BÁRBARA DE 

CARHUACAYÁN, y en mi calidad de alcalde municipal de mi representado paso a exponer lo siguiente:  

I.   PETITORIO Y TÉNGASE PRESENTE 

ÚNICO. – Que, a través de la Subgerencia de Gestión Ambiental, mediante INFORME N° 107-2024- 

MDSBS/SGGA, donde suscribe que, en el año 2023, la Municipalidad Distrital de Santa Bárbara de 

Carhuacayán no se recibieron casos de denuncias ambientales. Que de conformidad con las 

modificaciones del Artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1050, donde se señala: “Las entidades 

deberán enviar anualmente un listado con las denuncias, con la finalidad de hacer pública esta 

información a la población a través del Sistema Nacional de Información Ambiental-SINIA”. 

Cumplimos con informar a su digno despacho, que, en el año 2023, NO se presentaron denuncias 

ambientales ante nuestra entidad. 

II.  ANEXO 

      1-A INFORME Nº 107-2024-MDSBC/SGGA  

POR TANTO:  

A usted, solicito se tenga presente lo descrito en el presente 

documento y se provea conforme a lo peticionado y en atención a su respuesta.   

ÚNICO OTROSÍ DIGO: Consigno domicilio fiscal en la Plaza Principal S/N del distrito de Santa Bárbara de 

Carhuacayán, provincia de Yauli y departamento de Junín, así también para efectos de ser notificados 

se consigna el correo institucional de mi representada mesadepartesmunicarhuacayan@gmail.com o 

al número de celular y número WhatsApp 955-937-587 tal como lo describe el artículo 25 del Texto Único 

Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General — Ley n.o 27444.  
 

Atentamente, 
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